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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00052-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIA HINELDA MERCHAN 

BAUTISTA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora MARIA HINELDA MERCHAN BAUTISTA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6ddc63f3d1a3a8482dda80f8d535cb4d0c2c27bd5f4e6666c9f5d4fd47aefbe
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RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

       Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00054-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIA EUDOXIA SERNA PALACIOS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora MARIA EUDOXIA SERNA PALACIOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

        Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00055-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DAMARIS PULECIO CUELLAR 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora DAMARIS PULECIO CUELLAR. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00057-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HILDA GUTIERREZ VARGAS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora HILDA GUTIERREZ VARGAS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00059-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  IBONY GUTIERREZ CRUZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora IBONY GUTIERREZ CRUZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00060-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GUILLERMO TAFURT ANAYA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor GUILLERMO TAFURT ANAYA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00062-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MILLER ANGEL MARTINEZ MUÑOZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor MILLER ANGEL MARTINEZ MUÑOZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00065-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ANUNCIACION GARRIDO PALACIOS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora ANUNCIACION GARRIDO PALACIOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00066-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FABIOLA ORTÍZ VARGAS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 
  

La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 
desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora FABIOLA ORTÍZ VARGAS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00070-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HELMER FABIÁN RUÍZ AREIZA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor HELMER FABIÁN RUÍZ AREIZA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00071-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA SANTOS DÍAZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora GLORIA PATRICIA SANTOS DÍAZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00072-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  WILLER GARCÍA DÍAZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor WILLER GARCÍA DÍAZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

          Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00073-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NANCY PALOMINO ROJAS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora NANCY PALOMINO ROJAS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00075-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARLY CUELLAR CAICEDO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora MARLY CUELLAR CAICEDO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00076-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  YOFREDY GARCÍA SAAVEDRA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor YOFREDY GARCÍA SAAVEDRA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00077-00 

  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CARLOS AUGUSTO ARDILA CRUZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor CARLOS AUGUSTO ARDILA CRUZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00078-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DARIO CASTAÑEDA BLANDÓN 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor DARIO CASTAÑEDA BLANDÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00083-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NINI YOHANA PERDOMO PERAFAN 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora NINI YOHANA PERDOMO PERAFAN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00084-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HERNANDO RAMIREZ DE LOS RIOS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor HERNANDO RAMIREZ DE LOS RIOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00085-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GERALDINE LÓPEZ GIRALDO  
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 

 

                                                           
1 Archivo 06DesistimientoPretensionesDemanda. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Radicación número: 11001-03-28-000-

2014-00074-00. Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora GERALDINE LÓPEZ GIRALDO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00086-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NELLY CIELO MARÍN ALAPE  
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora NELLY CIELO MARÍN ALAPE. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00098-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  PAOLA JULIE AGUILAR CRUZ  
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

     
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora PAOLA JULIE AGUILAR CRUZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00099-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NANCY ELENA LEMOS SOTO  
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora NANCY ELENA LEMOS SOTO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00100-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  AUDENI PIAMBA ARANGO  
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora AUDENI PIAMBA ARANGO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00101-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CESAR MALAMBO LOZANO  
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor CESAR MALAMBO LOZANO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0e5b414baea513c9fe19dfceb583c028f95f0958ac19c2de7b2dc1c138941c5

Documento generado en 22/04/2022 03:20:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00112-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SANDRA MILENA PERDOMO GÓMEZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora SANDRA MILENA PERDOMO GÓMEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00113-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CLARA YAGUE COTACIO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora CLARA YAGUE COTACIO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00114-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MILTÓN JAIR COLMENARES 

QUINTERO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

   
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada del señor MILTÓN JAIR COLMENARES QUINTERO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00121-00 

  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ANGELA CRISTINA LLANOS 
ARTUNDUAGA 

 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

    
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora ANGELA CRISTINA LLANOS ARTUNDUAGA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00122-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HASLEIDY ROBLES FORERO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

  
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora HASLEIDY ROBLES FORERO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00123-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LAURA VANESSA AGUDELO 

OROZCO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

  
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora LAURA VANESSA AGUDELO OROZCO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

        Florencia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00126-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  PATRICIA CARDONA CHARRY 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO. 

  
La apoderada de la parte demandante allegó escrito manifestando 

desistir de las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el artículo 316 del 

C.G.P.1 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que en el sub judice no 

se ha admitido la demanda, ni se ha realizado notificación alguna a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público y tampoco se han decretado medidas 
cautelares, en consecuencia, no se puede hablar del desistimiento de las pretensiones 
de la demanda y, por ende, el Despacho le dará el tratamiento de una solicitud de 
retiro de demanda. 

 
En efecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, señala que el 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado 
medidas cautelares. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 15 de julio de 

2014, al referirse al retiro de la demanda expuso: 
 
“Estando el presente asunto pendiente de un pronunciamiento sobre su 
admisión, el demandante presentó memorial, visible a folio 44, en el que 
informa que retira la demanda de la referencia. Este Despacho resalta que la 
posibilidad de retirar la demanda está prevista en el artículo 174 del CPACA, 
que señala: “Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Ahora 
bien, comoquiera que en el asunto de la referencia: i) no se ha realizado 
notificación alguna; y, ii) no existe pronunciamiento sobre su admisión; se 
concluye que, no se ha trabado la Litis y en consecuencia, es procedente su 
retiro. (…)”2 
 
Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna 

procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 
asunto, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora PATRICIA CARDONA CHARRY. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se archive el expediente y 

se hagan las anotaciones correspondientes en el sistema de información siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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